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VISTO:
La nota elevada por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, por la cual solicita se
disponga el pase de área de la Sra. Ivón Moreau, desde la Dirección de Enseñanza para cumplir
tareas en la Editorial de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que la agente Moreau revista en un cargo nodocente de categoría 3667-7C de la planta
permanente del Hospital Nacional de Clínicas - Facultad de Ciencias Médicas, con pase en
comisión a esta Facultad, dispuesto por RR-2024-670-E-UNC-REC; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
D E C R E T A:

Art. 1º.- Disponer que la agente nodocente Ivón Moreau (Legajo Nº 49.660) titular de un cargo de
categoría siete (Cód. 3667/7C) con suplemento por mayor responsablidad, pase a prestar funciones
en la Editorial de esta Facultad, a partir del día de la fecha del presente.

Art. 2º.- Comuníquese a las áreas pertinentes, notifíquese electrónicamente a la Sra. Moreau y
archívese.
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